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BOLETIX OFICIAL 
"DE LA PROVINCIA DE ALMERIA 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

GOBIERNO POLITICO. 

Circular numero 584 . «.* 

El limo. Sr. subsecretario del Ministerio de la 
Gobernado* de la península con fecha 12 del cor-
riente me dice de real orden lo que sigue. 

»En vista de la notoria conveniencia de dar toda 
la posible publicidad, no solo ¿ las disposiciones que 
«e adopten por el Gobierno para el mejor servicio 
de la industria de minas, sino también á todos los 
descubrimientos mas notables, adelantos y estadís-
tica de este impórtente ramo dt la riqueza pública, 
S. M. se sirvió mandar por r«a! orden de 5 de Mar-
zo último qne la Dirección general de minas publi-
case no nuevo Boletín oficial , dándole la forma y 
estencíon mas acomodadas al objeto; y á fio de lo-
grar todas las «enlajas qoe S . AI. se propone cor 
este medio se ba servido igualmente resolver qne los 
Gobiernos políticos se suscriban al espresado .Bole-
tín oficia!, y que se recomiende hacer lo mismo i las 
Diputaciones provinciales y Ayuntamientos; obser-
vándose y cumpliéndose las disposiciones del Go-
bierno y de la Dirección general del ramo que en el 
se publiquen por todos aquellos á quienes corres-
ponda con; ti si les (nefato cun»oleadas directamente, 
para que por todos conceptos se obtengan loa buenos 
resultados de aua poblicacioa taa ulil como necesaria 
en el actual estado de tas industrias.minera y meta-
lúrgica de España. Oe real orden, «ouranicada por 
el Sr. ministro de la Goberuacion de. ta peuiusula, 
lo digo i V. S. para su ¡oteEgeoéiaiy efectos es-
presados-» 

En su virtud recomiendo á los Ayuntamientos 
dé esta provbicia la susertaon. del.Boletín oficial 
de que trata la preinserta^retd orden? en cumpli-
miento de b dispuesto por S. M. 'Jtlmeriii 2 4 de 
Julio dé Joaquín de Pilches. 

Xtunero r»<!¿>. 

INTENDENCIA. 

Habiendo de rematarse en pública subasta la obra 
qoe necesita hacerse en el edificio Convento de Ke-
tigiosas de la Concepción de esta ciudad lie dispues-
to se celebre en la Secretaría de esta Intendencia 
señalan Jo el dia 4 de Agosto próesimo venidero á la 
bora de las 12. 

El pliego de condiciones estará de manifiesto en 
la9 oficinas de Bienes Nacionales para los que deseen 
enterarse. Almería 2 5 de Julio de 1844. — Juan 
Nepomuceno Garda-hidalgo. 

Insértese — Joaquín de VilcUes. 

Numero 3íJ6. 

COMANDANCIA GENERAL. 

El Excmo- Sr. Capitón General del distrito en 
1 0 del actual me dice lo que sigue: . .' 

»El Exento. Sr. .%línistro de la Guerra en real 
orden de i del actdal me dice lo siguieute.—Exmo. 
Sr. —De real orden remito á V . E. [»ara los fines 
qne se espresan, copia de la circular que por el Mi-
nisterio de ta Gobernación se lia espedida con fecba 
2 6 de Febrero ñitiino sobre persecución y castigo 
de mal hechores. — L o que transcribo á V. S. con 
inclusión de un ajemplar de la circular á que se re-
fiere la anterior real resolución para su publicidad y 
efeetos en ella cousignados Circular. — Ministe-
rio de la Gobernación de la Peuiusula.—Con fecba 
11 de Enero último se espidió por este Ministerio 
iiua real orden circular en que se bacían á los Gefcs 
políticos las prevenciones oportunas para la persecu-
ción y castigo de los mal hechores, que recorren im-
punemente algunas provincias del Keino. -— Apesar 
de lo mandado en aquella disposición, el mal sigue 
en el mismo estado , por qoe ni los bandidos desapa. 
reccu siquiera de los camino» mas públicos y fre-
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.'ucütíilos, ni ta« propiedades si toadla en despoblado 
se hallan al abrigo de la rapacidad y el furor de Ui» 
„•rituiualcs, ni , lo que es o » grave todavía, las per-
-o«as dejan Je necesitar á veces para rescatar la li-
berta I v la vida de suscribir á humillaciones ver-
gonzosas y de satisfacer «untas de consi«ler»cion. — 
J'ara impfiür semejante escarniólo que tanto cede en 
ilescrédito y mentjas de la autoridad pública, el 
Gobierno , que conoce y »e baila firmemente resuel-
to i limar su deber, iiá escitado repelidas veces la 
•> ¡gilaiicia y el celo de sus agentes en las provincias, 
¡u creado nuevos elementos de vigilancia y protee-
l ion para seguir los pasos á ios crimínales y ofrecer 
el debido apoyo á los vecino* honrado» y pacifico?; 
v 1>¿ fomentado la crcsciou de fuerza» provinciales 
'(entinada? csciusívamente á este importante objeto, 
mientras organiza y piantca ana fuerza civil especial 
j permanente á semejanza de lo que se practica en 
otras naciones cuyos adelantos en este panto deben 
-rrvir de estimulo y ejemplo.—Pero tales afanes han 
»ido l>a»ta aliora ¡(.fructuosos y lo serán sin duda en 
ii> suocesivu á despecho del mejor celo, eu tanto que 
r.i> concurran á este servicio las autoridades mnutet-
jiali--. ilamlo i la aotoridad superior oportauos par-
te* y noticias favorecieudo la persecución con sos 
i'oiiocimiciitos locales, reclamando el ausílio de la 
fuerza del ejército en caso necesario , y cumpliendo 
con e?actituJ y vigor lo prevenido respecto «le uso 
le armas , de ociosos , vagos, y jente nial entreteni-

da. — En tal estado, el Gobierno de S . M. lia creí-
do iudispensable redoblar su severidad para pouer un 
término á la impunidad escandalosa de semejantes 
crimines por castigos prontos y eficaces; proveer á 
la sospecha, la indiferencia de algunos autoridades 
locales por atedio de ana responsabilidad efectiva y 
ofrecer en caso de amenazas ó de esacciones por ios 
foragidos nuevas garantías de protección á los ciu-
dadanos á quienes la sociedad debe siempre el am-
paro de la fuerza ó el consuelo de la reparación. — 
A este fin observará V. S. y liaré qae se observe 
por sus delegados con toda puntualidad las preven-
ciones siguientes. — i .*—Todos los nial hechores 
aprendidos en despoblado, sos encubridores ó cóm-
plice* en cualquier concepto serán juzgados por una 
i'omisio» militar con la brevedad y el rigor de los 
trámites y l. j disposiciones de la ley marcial. — 2.a 

— Los Alcaldes en cuyo término se verifique algún 
robo, Meinpre qoe no bagan constar su irresponsa-
bilidad por liaber ecsigido eu tiempo oportuno la 
tuerza necesaria del Gefe político , ya para qne esta 
autoridad !s facilite por si, ya para que no habiendo 
fiK-rza civil dispouible reclame el debido ausílio del 
Capitun ó Comandante general, incurrirán por este 
•.olo hecho en ,nna multa que señalará el 8r. Gefe 
político y cayo minimuu ha de ser el de dos mil rs. 
— 5." — Con este motivo se remueva la facultad 
otorgada á los Gefes políticos para que organicen 
siempre que lo juzgen preciso compañías ó partidas 
sueltas de escopeteros destinadas á la persecución de 
mal herbares, cuidando que baya eo cada partida ó 
compañía por lo inenos cinco hombres montados. — 
4 a — El Gefe político procederá i suspender v su-
¡jetar á formación de causa á ios Alcaldes en cuvo 
• ••> mino se repitan impunemente con alguna frecuen-
t a los robos , ó los atentadus á mano armada contra 
! j- |>rtip¡ci¡utie;> ó las peí aonas. — o.* — Los Gefes 

vm 
políticos serán responsables de la pootoal egeeaclon 
«tt iait disposiciones anteriores, en la inteligencia <ie 
que el Gobierno mirara como nn indicio de su mo-
rosidad la eootinuaciou por algún tiempo de ra si-
quiera gavilla e» I»»* limites de (a provincia.—8.* — 
K! Gefe* político dispondrá la inmediata ¡adMwtxa-
cion de los daños que cansen ios foragidoo á mal-
quiera vecino en sos propiedades situadas ibera de 
las poblaciones, asi como de la» castidades «te para 
evitar estos daño« eesijan lo» mal hechores áios dne-
Sos, siempre qne esto* justifiquen baber acudido á 
la aotoridad local ó provincial antes de entregar la 
s«ma pedida, sin haber obtenido protección y Ba-
silio.—7.®—La ¡ndemaixadoo k verificará por asa 
derrame entre los vedaos podientes del paeblo en 
coyo término se baila la propiedad incendiada ó 
asaltad» por los bandidos ó qoe motive ta reclama-
cioti de la suma del rescate. — 8 * y ñltima. —Esta 
indemnización no obsta para qoe e) Gobierno ó el 
Gefe político en su caso impongan ¿ la autoridad 
morosa ia malta y el castigo eo qoe hubiese incur-
rido y á qne baya lagar coa arreglo i las leres y éA 
las circaosUtieias particulares del becbo. — ¿ o digo 
á Y. S - de real orden para su inteligencia y efectos 
correspondientes. —Dios guarde á V. S.~ mochos 
años Madrid 26 de Febrero de 1844.—Peña Flo-
rida.—Es cópia.—Hay ana rúbrica.—hay an sello 
qne en sn centro dice Ministerio de la Guerra. — 
Sr. Capitan general del 7.® distrito — E s copia 
Ignacio Chacón.» 

Lo que se traslada en el Boielm oficial de esta 
provincia, para su debida publicidad y conocimien-
to de todas las autoridades de ella y demás efectos. 
Almería 13 de Mana de 1844—Domingo Tomas 
de Ochotirrena. 

Insértese. «=» José del Castillo. 

Número 5 8 7 . 
1)7 Francisco de Galves y Fernandes, ilioístro 

togado cesante de esta Audiencia territorial, Co-
mendador de la real órdeu Americana de Isabel la 
Católica, y Gefe político de esta provincia, etc. 

Hago saber: que el ramo de las sedas ha sido des-
de muy remolos tiempos coa de las fuentes de riqne-
Z3 y prosperidad coa qoe contaba este {privilegiado 
para. Su escelen te calidad y esmeradas etaboraoooes 
produeiao un vastísimo comercio de dicho género en 
qne estaba asegurada la subsistencia de multitud de 
familias; y si bien los trastornos y revueltas del pre-
sente siglo, forman el origen principal de su deca-
dencia, so Isa dejad« de contribuir ios vicios de ¡as 
roanofatoras y el olvido de las ordenanzas á que se 
debió U'pcrícccion ce ¡03 bnados* En £ 7 7 8 el Sr. 
D. CarlosIIF, de gloriosa memoria, y los Sres. de 
su real junta de comercio y moneda, espidieras re-
glas provisionalesén que estaban previstos y remo-
vidos todos tos^abusosque ocasionaran los indicados 
males; pera á^peérKfe silos y de las desús leyes 
protectoras qoe bao tenido lagar en esta era de li-
bertad é ilustración, se nota con dolor el mismo 
abaudouo, y cada día seüebilitjD el prestigio y acep-
tación general floé aun eu los estrangeros tenían 
nuestras sedas. Beber es por lo tanto de la autoridad 
encargada en el foineiitoymejoras de esta provincia 
ocurir cou todo el lleno de sus facultades á tamaños 

e 
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perjuicio*, oro por que con ello» M afectan lo« i»tr-
r « « de la industria y comercio, ora por qoe ge ver-
sa un» agrave y trascendental infracción d* ilidiM 
dispoúcioues y especialmente de la» indicadas regla« 
¿ íes s;¿cai«ia vigente. A su \irtoá rntrrindone 
xloplir las medidas que correspondan para que k 
ltr«cn • puro y debido efecto, en iru>oa¡a con el ac-
fnal estado «Je cosa>, los »rtw»l«« «jiw traían del 
nombramiento de «redore» j maestros; «le l u cir-
cunstancias que kan de tener los tontos y candongas 
y de lo» demás est remos que aquella abraza, para 
cortar-de raíz en los años sucesivos lo« anunciado« 
vicio»; con el jnsto fin de ocurrir en el presente á 
loe que pueden evitarse en lo avanzado del tiempo, 
be venido en recordar para so estricta observancia 
i » uispwcwM» siguiente». 

i .* Se separarán antes de Litarse lo* capullo» ti-
no* y «ano* oe ios que tengan algún defecto, ó ou 
•can GnO*, y de lo» ocales, alducares, manchados, 
roto* ó abierto« J también se bará separación de) ca-
pullo que sea »ola boja de moral de loa de morera. 

2.* Que coando se ate de leña, tea seca j no 
de taraje, tamariz , mora! ni morera ai otra madera 
que haga mnclto bumo al quemar»«. 

• V Que el agua de hilar sea limpia y qoe no se 
uae del mar ni otra salada, ni de mal olor, mí se 
ecbe en ella jabón, alambre, sal, tocino ni otra mis-
tura , cuidando de que se mude dos veces al día la-
vando bien la caldera. 

4." Los hiladores luego que pongan el torno y 

antes de principiar á bilar darán parte á los Alcaides 
constitucionales para que ecsammen si están con ar-
reglo á ordenanza y providencien lo que convenga. 

5.* El so tsrsrá de !« pciía para sacar 
tramilla al sgoa, y dispondrá qoe la seda esté bien 
crotada y cocida, y salga limpia, sin motas ni cabos 
cortados. 

I».* Tampoco echará en b caldera mocitos capu-
l í « de una vez sino poco á poco para que se pue-
dan hilar mejor y mas limpión, y serán irnos nuevos, 
otros algo gastado» y otros mas gastados, cuidando 
de que para cada aguja no pasen de cinco á ocho, 
según la robustez del capnllo. 

7.* Que co el hilado del azacbe se observen las 
mismas reglas que en el hilado de la seda fina. 

8.a Que los maso» no escedan de cinco madejas 
y que esta» sean pequeñas para qoe el mazo no pase 
ile tres libras, y dentro de ellas no se ponga» pie-
dras, marañas, ataogia, plomo ni otra cosa estraña 
y lodo «eancda fina. 

9.a Loo contraventores á las anteriores disposi-
ciones , sufrirán ireeuHsiblemente las penas pecunia-
rias , privaciones de oficio y demás que establece la 
ordenanza, procedíéndose á lo que haya logar en lo* 
cmos de reinsidencia, y los Alcaldes constituciona-
les serán responsables de su puntual y eewcto cum-
plimiento, etc. 

Granada 2 7 de Mayo de 1844. — Francisco de 
Calves. 

Insértese. «s> José del Castillo. 

Número 388. 

Es 

COMISION DE LIQUIDIMI DE SDHINiSTftOS 
BE LOS PUEBLOS DE E S T A PROVINCIA. 

tSTADO demostrativo de las liquidaciones practicadas enlos meses que se espresar-án en 
favor de los Ayuntamientos de ¡os Pueblos siguientes. 

» « 

PUEBLOS. SUS APODERADOS. 
Imparte 

Epoca del Suministro. Reales vn. 

Fiñana D. Fraucisco Rí ancho y Vázquez. Tercer trimestre de 1843. 
V*r» D. Jasa Delga»!»... 
Nacimieoto..... D. Ramón González.. Idem. 
Velez-Rubto... El mismo Idem. 
Dalia» D. Antonio Iribarne Idem-
Carboneras D. ¿uau Delgado - Idem. 
Gador.. El mismo..... Idem. 
Rioja. Ei mismo Setiembre ídem 
Jtfojacár El mismo.. Tercer trimestre ídem...... 

S 3 . 1 « 
242. 

8,783. 
177. «• 182. " 
423. « 

44. 49 

492. « 

Talia! D. Joan Delgado. Setiembre de idem. 66. " 
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« 

í . ' 

iiupofle. 
tpoc« del suministro. Beale» tb. PUEBLOS. SÜS APODERADOS. 

jjerW() D. Manuel Malo de Molina......... Setiembre de 1845. . . . . . . . 
^¡jj,,. D. Juan Delgado .... Tercer trimestre de idem.. 

53 . * 
1 1 3 . » 

Lubrio....... -• 
Veles-Rnbio... 
{•ador 
Roquetas 
Tabernas 
Gergal 
Huécija 
IV'acimiento 
Uleila 
Vera 
Dalias 
AUiama 
Ragol 
Hoercal-O«ra. 
Carboneras 
iV'ijar 
Fi ña n a 
Ni jar 
Mojacar 
Haercal-Overa. 

Mojacar 
Gador 
Carboneras 
Dalias 
Huercal-Overa. 
Gergal 
Nacimiento 
Albavia 
Fiiíana 
Lubrin 
Terque 
Vekz-Rabio... 
Mojacar 
Adra 
Vera 
Mojacar 
Jíijar 
Coevas 

D- Juan Delgado— 
U. Ramoo González 
D. J>-«n Delgado 
£1 aii^no 
» . Rafael Delgatio .'. 
El mi»mo 
D. Juan Delgado...... 
D. llamón González 
D. Antonio Iribarne 
D. Joan Delgado ... 
D. Antonio Iribarne 
£1 mismo 
El mismo 
D. Juan Delgado 
El mismo 
D. Francisco Riaucho y Vázquez. 
El mismo . .T. 
El mismo — -
D. Juan Delgado 
El uiismo 

Coarto trimestre de 1843. 47. u 
Idem. 488. M 
IJesu 359. « 
Idem. 198. M 

Noviembre y Diciembre Id. 66. «0 
¡VoTiembre idea 5 . ta 

' 200 . «« 
Coarto trimestre ídem..... 377. «T 
Noviembre • Diciembre Id. 41. IS 
Coarto trimestre de idem.. 281. «» 

Idem. 302. 11 
.130. it 
199. 14 
190. »4 

Idem. 230. 99 
Idem, ÍÍO. no 
Idem. 737. sa 

11. 4 
Coarto trimestre de ídem.. 2C7. »4 

146. 

BIS <1844, 
• imtwii I 

D. Juan Delgado 
El mismo 
El mismo 
D. Aotooio Iribaroe 
D. Juan Delgado 
D. Pedro Ramiro de la Cuesta 
D. Baaion González... 
D. Juan de la Cruz del Moral..... 
D. Fraucisco Rianebo y .Vázquez. 
D. Juan Deludo 
D. Antonio Iribarne 
El mismo 
í). Juan Delgado 
D. Pedro Ramiro déla Cuesta..,, 
El mismo.; 
D. Juan Delgado 
D. Francisca Runcho jr Vázquez. 
D. Antonio ¡\larliuez 

Febrero de 1 8 4 4 
Primer trimestre de ídem.. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Marzo ídem 
Primer trimestre de idem.. 
Eoero ulero 
Primer trimestre ídem..... 
Marzo ídem 
Febrero ídem 
Primer trimestre ídem 

Idem. 
Febrero idem 
Febrero y Marzo ídem..... 
Febrero ídem...'.... " 
Primer trimestre ídem..... 
Febrero y Marzo ídem 

í Oii 
195. » 
232. * 
291. «f 

4 ,682 . »> 
1 2 2 . " 
545. » 

68.1 4 

220.11 

9. 6 

13». * 
1,160. * 

261. 5 

74. »« 
11,707. »« 

73. » 
195. 5 

2 1 , 0 9 3 . " 

M UlCllCU i dzj 

EÌ Comisario de Guerra, Juan Maury. 
^Q. d¿>< 1 

Insértese, Joaquin de Pilches. 

A L M E R I A : I M P R E N T A Y L I B R E R I A D E R A M O N G O N Z A L E Z 
Galle de las Tiendas número 30. 

r 
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